
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE 
OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CJ/01/2026 y anexos del Presidente Municipal de Huajuapan 
de León, Oaxaca. 1528 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veintiséis.  
 

Representación y desahogo de requerimiento. 
Visto el oficio y anexos del Presidente Municipal de Huajuapan de León, 

Oaxaca 1, por medio del cual desahoga el requerimiento formulado en auto de siete 

de octubre del dos mil veinticinco.  

 
El promovente informa en lo esencial, que el veinticinco de noviembre de dos 

mil veinticinco, diversas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

el Bienestar y de la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca, inspeccionaron el 

predio destinado a la construcción del hospital materia de esta controversia 

constitucional y que manifestaron que es idóneo para la ejecución de la obra; por 

lo que se estima que dicho nosocomio entre en funciones a partir de diciembre del 

1 Personalidad que se le reconoce de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca que establece lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la administración pública 
municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes 
facultades y obligaciones: (…).  
 
Asimismo, es un hecho notorio que el promovente es el Presidente Municipal de Huajuapan de León, Oaxaca, como se 
advierte de la página oficial de dicho municipio: https://huajuapandeleon.gob.mx/# 
  
Sirve de sustento a lo anterior la tesis:  
 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena 
Época, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 74/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Junio de 2006, página 963, Tipo: Jurisprudencia. 
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año en curso. 

 

Asimismo informa que mediante oficio PM/339/12/2025 

de diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, se 

comunicó al Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar, las actividades que se realizarán por parte del 

Municipio para coadyuvar con el cumplimiento de la ejecutoria y que este se 

encuentra a la espera de las instrucciones que al efecto se giren para el inicio de 

las obras. 

  

Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria. 
Toda vez que las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación son de orden público, se vincula al cumplimiento de la ejecutoria al 

Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar en el Estado de Oaxaca, para que dentro del 

plazo de veinte días hábiles, informe la respuesta que recayó al oficio 

PM/339/12/2025 de diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, signado por 

el Presidente Municipal de Huajuapan de León, Oaxaca (del cual  se le remite 

copia para mayor referencia); así como las acciones que, en su caso, haya 

realizado en el ámbito de sus atribuciones para el inicio de la construcción del 

hospital materia de esta controversia constitucional. 

 

En ese tenor, es un hecho notorio2 que Jesús Alejandro Ramírez Figueroa 

es el Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar en el Estado de Oaxaca3; por tanto, dicha 

persona debe cumplir con el citado requerimiento. 

 

 Apercibimiento.  
Apercibido que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

2 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): 
Común, Tesis: P./J. 74/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia. 

3 https://www.oaxaca.gob.mx/salud/wp-content/uploads/sites/32/2025/10/1-de-octubre-de-2025-Llega-a-85-el-abasto-de-
medicamentos-en-unidades-medicas-de-primer-nivel-de-atencion-IMSS-Bienestar-.pdf.  
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de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; medio de apremio que se aplicará sobre su 

patrimonio personal.  

 

 Notifíquese.  

 Por lista y por oficio en su residencia oficial a Jesús 
Alejandro Ramírez Figueroa Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar en el Estado de 
Oaxaca. 

 

Toda vez que dicha autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 195/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva.     

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación respectiva y, en su 
caso, la razón actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

  
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.     

 

 

 
 
Esta hoja corresponde al proveído de once de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 38/2015, promovida 
por el Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Conste.  
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